
  
 

NORMATIVA ACCIONES DE MOVILIDAD CIBER ÁREA TEMÁTICA 

DE DIABETES Y ENFERMEDADES METABÓLICAS ASOCIADAS 

Año 2026 

La movilidad en los grupos de investigación se plantea en el programa científico del CIBER de 

Diabetes y Enfermedades Metabólicas Asociadas (CIBERDEM) como un elemento esencial para 

favorecer la formación del personal de los grupos en líneas de investigación prioritarias en base 

a las necesidades de desarrollo e implementación de nuevas técnicas en el CIBER. 

I. OBJETO  

Incentivar la realización de estancias de corta duración en otros grupos de investigación con 

carácter formativo. La finalidad es facilitar la transferencia de experiencia y tecnología, y 

potenciar la colaboración entre los diferentes grupos del CIBER. Por tanto, se priorizarán las 

estancias tanto dentro del CIBERDEM (intra CIBER) como en grupos de otras áreas temáticas del 

CIBER (inter CIBER). 

También se contemplan estancias en grupos externos (nacionales o internacionales), siempre 

que se justifique que el aprendizaje o la colaboración no son factibles dentro del CIBER y/o 

aporte mejora y calidad a las líneas de trabajo que se realizan en los grupos del CIBERDEM. 

En cualquier caso, la actividad científica realizada durante las estancias deberá enmarcarse en 

las líneas de trabajo prioritarias y estratégicas del área temática de Diabetes y Enfermedades 

Metabólicas Asociadas. 

II. MODALIDADES DE ESTANCIAS 

Se consideran dos supuestos: 

A. Personal de un grupo CIBERDEM en otro grupo CIBER  



  
 

CIBERDEM financiará hasta el 100% de los gastos, siempre que no se supere el máximo legal 

de los gastos elegibles (viaje, manutención, alojamiento, transporte público), con un máximo 

de 3.500 €. 

B. Personal de un grupo CIBERDEM en un grupo externo (nacional o internacional)  

B1. Acciones de movilidad nacional  

CIBERDEM financiará hasta el 100% de los gastos, siempre que no se supere el máximo legal 

de los gastos elegibles (viaje, manutención, alojamiento, transporte público), con un máximo 

de 3.500 € para estancia nacional. 

B2. Acciones de movilidad internacional  

CIBERDEM financiará hasta el 100% de los gastos, siempre que no se supere el máximo legal 

de los gastos elegibles (viaje, manutención, alojamiento, transporte público), con un máximo 

de 5.000 € para estancia internacional. 

III. SOLICITANTES 

Podrán solicitar estas acciones los investigadores pertenecientes a los grupos de pleno derecho 

de CIBERDEM y que sean personal contratado, adscrito o colaborador . 

Los investigadores que participan en esta iniciativa han de encontrarse en activo en el CIBERDEM 

en el momento de la solicitud y hasta la finalización de la estancia. 

IV. DURACIÓN Y FECHAS DE EJECUCIÓN 

La duración mínima será de una semana para estancias nacionales y dos semanas para 

internacionales y la duración máxima será de tres meses , en cualquiera de las modalidades. En 

casos debidamente justificados, la estancia podrá alargarse hasta 6 meses. 

V. GASTOS FINANCIABLES 

Se pueden financiar gastos de viaje, alojamiento, manutención y de desplazamientos en 

transporte público. 



  
 

Los límites legales para alojamiento y manutención se pueden consultar en el anexo de la 

presente convocatoria.  Los importes a aplicar serán los correspondientes al Grupo 2 para 

titulados y doctores y Grupo 3 en el caso de técnicos. 

VI. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Los investigadores solicitantes deberán enviar por correo electrónico a Coordinación de 

Formación CIBERDEM (lmarroqui@umh.es) con copia a Dirección Científica 

(ciberdem@ciberisciii.es) indicando en el asunto “Solicitud Acciones Movilidad 2026”, la 

siguiente documentación: 

▪ Impreso de solicitud "Formulario Solicitud Acciones Movilidad CIBERDEM 2026” 

debidamente cumplimentado y firmado por el investigador que realizará la estancia y por 

el Investigador Principal del grupo al que pertenece. Este documento puede encontrarse 

en la documentación de la convocatoria.  

▪ Carta/e-mail de aceptación del jefe de grupo donde va a efectuar la estancia. 

VII. PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

El plazo de presentación queda abierto de forma permanente para ambas modalidades de 

estancia. La fecha de cierre vendrá impuesta por la disponibilidad presupuestaria del Programa 

de Formación del CIBERDEM. 

Las solicitudes serán presentadas con al menos 2 meses de antelación respecto a la fecha 

prevista de la ejecución. 

VIII. ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN  

La valoración de las solicitudes se hará por Coordinación de Formación de CIBERDEM en base 

a aspectos de idoneidad técnica y científica de la propuesta de estancia, y por Gerencia del 

CIBER en base a aspectos de disponibilidad presupuestaria. 

Tras la evaluación de todas las solicitudes y atendiendo al presupuesto disponible y las 

necesidades del CIBER, se emitirá una resolución firmada por Coordinación de Formación de 

mailto:nadal@umh.es
mailto:ciberdem@ciberisciii.es


  
 

CIBERDEM y por Gerencia del CIBER en la que se especificará el nombre del investigador, centro 

de acogida y duración de la estancia. 

Será posible renunciar si las condiciones propuestas en la resolución no son aceptadas por el 

solicitante. 

IX. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA 

Al término de la estancia, el solicitante deberá presentar en el plazo de 1 mes, una memoria 

científica sobre las actividades que ha realizado durante la estancia en el grupo receptor. Esta 

memoria deberá ir firmada tanto por el solicitante como por el IP del grupo y se remitirá por 

correo electrónico en PDF a CIBER Oficina Técnica (victor.sopena@ciberisciii.es) y a 

Coordinación de Formación (lmarroqui@umh.es) con copia a Dirección Científica 

(ciberdem@ciberisciii.es). 

X. GESTIÓN ECONÓMICA Y REEMBOLSO DE GASTOS 

Todos los trámites económicos se satisfarán mediante gestiones de compras y gastos a través 

de la intranet de CIBER con cargo al Centro de Coste DEMF010, en términos de desplazamientos, 

alojamiento y/o manutención. 

Estas gestiones deberán ser realizadas a través de la sesión de intranet del solicitante. En ningún 

caso se podrá realizar compras con cargo al Programa de Formación y Movilidad por un 

importe superior al presupuesto concedido.  

En el momento de la resolución se enviará a los adjudicatorios un documento con instrucciones 

detalladas sobre la realización de compras y asignación de gastos en la intranet. La ejecución 

de compras e imputación de gastos según las instrucciones facilitadas será requisito para el 

abono de los costes de la acción de movilidad.  

Los tickets originales que justifican los gastos deben enviarse en el plazo de 1 mes tras la 

finalización de la estancia a: 

 Oficina Técnica CIBER 

 Departamento de Administración 

 Calle Monforte de Lemos, 3-5 
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 Instituto de Salud Carlos III 

 Pabellón 11, planta baja 

 28029 - Madrid 

Una vez aprobada la solicitud, la Oficina Técnica comunicará el importe total de reembolso 

autorizado, el cual se abonará al participante vía transferencia bancaria. 

El abono de los gastos solicitados se resolverá en un plazo no superior a dos meses, tras el 

envío de la documentación justificativa. 

XI. DIFUSIÓN 

El CIBERDEM se reserva el derecho de difusión, en su memoria y en otras comunicaciones 

propias, de una descripción general de las tareas realizadas durante la estancia. 

  



  
 

ANEXO I. Importe de las dietas en territorio nacional y en el extranjero, según el 

Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

Territorio nacional: 

  
Cuantías en euros 

Por alojamiento Por manutención Dieta entera 

Grupo 2 65,97 37,40 103,37 

Grupo 3 48,92 28,21 77,13 

Extranjero: 

 Cuantías en euros 

Por alojamiento Por manutención Dieta entera 

Alemania    

Grupo 2 132,82 59,50 192,32 

Grupo 3 117,20 56,50 173,69 

Andorra    

Grupo 2 46,88 37,86 84,74 

Grupo 3 41,47 34,86 76,33 

Angola    

Grupo 2 135,23 59,50 194,73 

Grupo 3 119,00 55,89 174,89 

Arabia Saudita    

Grupo 2 73,92 54,09 128,02 

Grupo 3 64,91 50,49 115,39 

Argelia    

Grupo 2 101,57 44,47 146,05 

Grupo 3 89,55 42,07 131,62 

Argentina    

Grupo 2 111,19 55,29 166,48 

Grupo 3 97,96 50,49 148,45 

Australia    

Grupo 2 81,14 51,09 132,22 

Grupo 3 71,52 48,08 119,60 



  
 

Austria    

Grupo 2 95,56 58,90 154,46 

Grupo 3 84,74 55,29 140,04 

Bélgica    

Grupo 2 148,45 82,94 231,39 

Grupo 3 131,02 78,73 209,75 

Bolivia    

Grupo 2 51,09 36,66 87,75 

Grupo 3 45,08 33,66 78,73 

Bosnia-Herzegovina    

Grupo 2 72,72 49,88 122,61 

Grupo 3 64,31 45,68 109,99 

Brasil    

Grupo 2 128,02 79,33 207,35 

Grupo 3 112,99 74,53 187,52 

Bulgaria    

Grupo 2 53,49 37,86 91,35 

Grupo 3 46,88 35,46 82,34 

Camerún    

Grupo 2 88,35 48,68 137,03 

Grupo 3 77,53 45,68 123,21 

Canadá    

Grupo 2 94,36 51,69 146,05 

Grupo 3 82,94 48,68 131,62 

Chile    

Grupo 2 102,17 50,49 152,66 

Grupo 3 90,15 46,88 137,03 

China    

Grupo 2 71,52 46,28 117,80 

Grupo 3 63,11 43,27 106,38 

Colombia    

Grupo 2 123,81 78,13 201,94 

Grupo 3 109,38 73,32 182,71 

Corea    

Grupo 2 102,17 55,29 157,47 



  
 

Grupo 3 90,15 52,89 143,04 

Costa de Marfil    

Grupo 2 61,30 49,28 110,59 

Grupo 3 54,09 46,28 100,37 

Costa Rica    

Grupo 2 65,51 44,47 109,99 

Grupo 3 57,70 40,87 98,57 

Croacia    

Grupo 2 72,72 49,88 122,61 

Grupo 3 64,31 45,68 109,99 

Cuba    

Grupo 2 56,50 33,06 89,55 

Grupo 3 49,88 29,45 79,33 

Dinamarca    

Grupo 2 122,61 64,91 187,52 

Grupo 3 108,18 62,51 170,69 

R. Dominicana    

Grupo 2 64,31 36,66 100,97 

Grupo 3 56,50 34,26 90,75 

Ecuador    

Grupo 2 64,91 43,27 108,18 

Grupo 3 57,10 39,67 96,76 

Egipto    

Grupo 2 91,35 39,07 130,42 

Grupo 3 80,54 36,66 117,20 

El Salvador    

Grupo 2 66,11 43,27 109,38 

Grupo 3 58,30 39,67 97,96 

Emiratos Árabes Unidos    

Grupo 2 101,57 56,50 158,07 

Grupo 3 89,55 52,89 142,44 

Eslovaquia    

Grupo 2 75,73 43,27 119,00 

Grupo 3 66,71 40,87 107,58 

Estados Unidos    



  
 

Grupo 2 143,04 69,72 212,76 

Grupo 3 126,21 66,11 192,32 

Etiopía    

Grupo 2 119,60 37,86 157,47 

Grupo 3 105,18 34,86 140,04 

Filipinas    

Grupo 2 71,52 39,67 111,19 

Grupo 3 63,11 36,66 99,77 

Finlandia    

Grupo 2 114,79 65,51 180,30 

Grupo 3 100,97 62,51 163,48 

Francia    

Grupo 2 122,61 65,51 188,12 

Grupo 3 108,18 61,90 170,09 

Gabón    

Grupo 2 100,37 52,89 153,26 

Grupo 3 88,35 49,28 137,63 

Ghana    

Grupo 2 66,71 37,26 103,98 

Grupo 3 58,90 34,26 93,16 

Grecia    

Grupo 2 69,12 39,07 108,18 

Grupo 3 61,30 36,66 97,96 

Guatemala    

Grupo 2 89,55 42,67 132,22 

Grupo 3 79,33 39,67 119,00 

Guinea Ecuatorial    

Grupo 2 87,75 50,49 138,23 

Grupo 3 77,53 47,48 125,01 

Haití    

Grupo 2 45,08 37,86 82,94 

Grupo 3 39,67 34,26 73,92 

Honduras    

Grupo 2 69,72 42,07 111,79 

Grupo 3 61,30 38,46 99,77 



  
 

Hong Kong    

Grupo 2 121,40 51,69 173,09 

Grupo 3 106,98 48,68 155,66 

Hungría    

Grupo 2 115,39 46,28 161,67 

Grupo 3 101,57 42,67 144,24 

India    

Grupo 2 99,77 38,46 138,23 

Grupo 3 88,35 36,06 124,41 

Indonesia    

Grupo 2 102,17 42,67 144,84 

Grupo 3 90,15 39,67 129,82 

Irak    

Grupo 2 66,11 39,07 105,18 

Grupo 3 58,30 36,66 94,96 

Irán    

Grupo 2 80,54 44,47 125,01 

Grupo 3 70,92 40,87 111,79 

Irlanda    

Grupo 2 93,16 48,08 141,24 

Grupo 3 82,34 44,47 126,81 

Israel    

Grupo 2 92,56 56,50 149,05 

Grupo 3 81,74 52,29 134,03 

Italia    

Grupo 2 131,02 63,11 194,13 

Grupo 3 115,39 59,50 174,89 

Jamaica    

Grupo 2 76,93 46,28 123,21 

Grupo 3 67,91 43,87 111,79 

Japón    

Grupo 2 159,87 96,76 256,63 

Grupo 3 140,64 92,56 233,19 

Jordania    

Grupo 2 93,16 42,67 135,83 



  
 

Grupo 3 82,34 39,67 122,01 

Kenia    

Grupo 2 82,34 39,67 122,01 

Grupo 3 72,72 36,66 109,38 

Kuwait    

Grupo 2 122,61 44,47 167,08 

Grupo 3 108,18 41,47 149,65 

Líbano    

Grupo 2 115,39 34,86 150,25 

Grupo 3 101,57 33,06 134,63 

Libia    

Grupo 2 102,17 54,69 156,86 

Grupo 3 90,15 51,69 141,84 

Luxemburgo    

Grupo 2 135,83 55,89 191,72 

Grupo 3 119,60 53,49 173,09 

Malasia    

Grupo 2 91,95 34,26 126,21 

Grupo 3 81,14 31,25 112,39 

Malta    

Grupo 2 46,28 31,85 78,13 

Grupo 3 40,87 28,25 69,12 

Marruecos    

Grupo 2 99,17 39,67 138,83 

Grupo 3 87,75 36,06 123,81 

Mauritania    

Grupo 2 49,28 39,07 88,35 

Grupo 3 43,27 36,06 79,33 

Méjico    

Grupo 2 81,74 43,27 125,01 

Grupo 3 72,12 39,07 111,19 

Mozambique    

Grupo 2 67,31 42,67 109,99 

Grupo 3 59,50 40,27 99,77 

Nicaragua    



  
 

Grupo 2 94,36 52,89 147,25 

Grupo 3 82,94 48,08 131,02 

Nigeria    

Grupo 2 117,80 46,88 164,68 

Grupo 3 103,98 43,87 147,85 

Noruega    

Grupo 2 132,82 80,54 213,36 

Grupo 3 117,20 76,93 194,13 

Nueva Zelanda    

Grupo 2 65,51 40,27 105,78 

Grupo 3 57,70 37,26 94,96 

Países Bajos    

Grupo 2 126,81 64,31 191,12 

Grupo 3 111,79 61,90 173,69 

Pakistán    

Grupo 2 58,30 37,26 95,56 

Grupo 3 51,69 34,86 86,55 

Panamá    

Grupo 2 64,91 36,66 101,57 

Grupo 3 57,10 33,66 90,75 

Paraguay    

Grupo 2 45,68 33,06 78,73 

Grupo 3 40,27 30,05 70,32 

Perú    

Grupo 2 79,93 43,27 123,21 

Grupo 3 70,32 39,07 109,38 

Polonia    

Grupo 2 99,77 42,67 142,44 

Grupo 3 88,35 39,67 128,02 

Portugal    

Grupo 2 97,36 43,87 141,24 

Grupo 3 85,94 41,47 127,41 

Reino Unido    

Grupo 2 156,86 82,94 239,80 

Grupo 3 138,23 79,33 217,57 



  
 

República Checa    

Grupo 2 101,57 43,27 144,84 

Grupo 3 89,55 40,87 130,42 

Rumania    

Grupo 2 126,81 38,46 165,28 

Grupo 3 111,79 35,46 147,25 

Rusia    

Grupo 2 227,78 73,32 301,11 

Grupo 3 200,74 68,52 269,25 

Senegal    

Grupo 2 67,91 45,08 112,99 

Grupo 3 59,50 42,07 101,57 

Singapur    

Grupo 2 85,34 48,08 133,42 

Grupo 3 75,13 45,08 120,20 

Siria    

Grupo 2 83,54 46,28 129,82 

Grupo 3 73,92 43,87 117,80 

Sudáfrica    

Grupo 2 64,31 48,08 112,39 

Grupo 3 56,50 43,87 100,37 

Suecia    

Grupo 2 147,25 75,13 222,37 

Grupo 3 129,82 69,72 199,54 

Suiza    

Grupo 2 148,45 61,30 209,75 

Grupo 3 131,02 57,70 188,72 

Tailandia    

Grupo 2 69,12 39,07 108,18 

Grupo 3 61,30 36,66 97,96 

Taiwán    

Grupo 2 81,74 48,68 130,42 

Grupo 3 72,12 45,68 117,80 

Tanzania    

Grupo 2 76,93 30,05 106,98 



  
 

Grupo 3 67,91 26,44 94,36 

Túnez    

Grupo 2 51,69 46,28 97,96 

Grupo 3 45,68 42,07 87,75 

Turquía    

Grupo 2 61,30 39,07 100,37 

Grupo 3 54,09 36,06 90,15 

Uruguay    

Grupo 2 57,70 41,47 99,17 

Grupo 3 50,49 37,86 88,35 

Venezuela    

Grupo 2 78,13 36,06 114,19 

Grupo 3 68,52 33,66 102,17 

Yemen    

Grupo 2 132,82 43,27 176,10 

Grupo 3 117,20 40,27 157,47 

Yugoslavia    

Grupo 2 98,57 49,88 148,45 

Grupo 3 86,55 45,68 132,22 

Zaire/Congo    

Grupo 2 101,57 54,09 155,66 

Grupo 3 89,55 51,69 141,24 

Zimbawe    

Grupo 2 76,93 39,07 116,00 

Grupo 3 67,91 36,06 103,98 

Resto del mundo    

Grupo 2 108,78 40,87 149,65 

Grupo 3 95,56 37,26 132,82 

 

 


